
EXCEPCIONES DE MERITO y PREVIAS rad. 2022-0007400

oscar rivera <orivera1977@hotmail.com>
Lun 21/11/2022 4:34 PM

Para: Juzgado 14 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: njudiciales@mapfre.com.co <njudiciales@mapfre.com.co>
Buenas tardes;
 
Para que obre en el proceso EJECUTIVO de MAPFRE SEGUROS GENERALES COLOMBIA S.A. y MAPFRECOLOMBIA
SEGUROS VIDA S.A. contra INSURANCE PROFESSIONALS BROKER LTDA y otro, con radicado No.
 1100131030132022-0007400, remito al Juzgado 14 Civil del Circuito de Bogotá D.C., sendos escritos de
EXCEPCIONES DE MERITO CON ANEXOS y EXCEPCIONES PREVIAS CON ANEXOS.
 
Remito copia de los escritos señalados y sus anexos al correo electrónico de las demandantes (art. 78 num 14
C.G.P.)
 
Cordial saludo,
 
 
 
OSCAR ALBERTO RIVERA R.
Apoderado de la demandada   INSURANCE PROFESSIONALS BROKER LTDA
 



Señor 

JUEZ 14 CIVIL DEL CIRCUITO   

Bogotá D.C  

 

 

REF. Ejecutivo de MAPFRE SEGUROS GENERALES COLOMBIA 

S.A. y MAPFRE COLOMBIA SEGUROS VIDA S.A. contra 

INSURANCE PROFESSIONALS BROKER LTDA – IN PRO 

BROKER - y otro 

            

Rad. 11001310301420220007400  

 

 

OSCAR ALBERTO RIVERA RODRIGUEZ, identificado civil y 

profesionalmente como aparece a pie de firma, actuando como 

apoderado judicial de la empresa INSURANCE PROFESSIONALS 

BROKER LTDA., con NIT. 901.170.675-8, actuando con base en el 

poder conferido por el gerente suplente DANIEL ORTEGA ROCHA, 

mayor de edad, identificado con la C.C. No. 1.015.447.207, con 

domicilio en la calle 19 A # 91-05 L36 de Bogotá D.C., correo 

electrónico: www.inprobroker.com  por el presente escrito me permito 

dentro del término del traslado a la notificación del mandamiento de 

pago, de conformidad con articulo 100 numeral 2º del Código General 

del Proceso, proponer la EXCEPCIÓN PREVIA DE COMPROMISO O 

CLAUSULA COMPROMISORIA, con fundamento en los siguientes 

argumentos objetivos de hecho y de derecho:  

 

http://www.inprobroker.com/


La actora MAPFRE SEGUROS GENERALES COLOMBIA S.A. y la 

demandada INSURANCE PROFESSIONALS BROKER LTDA – IN 

PRO BROKER celebraron el día el 01 de enero de 2019 por el término 

de un año (hasta el 31 de diciembre de 2019) contrato de AGENCIA 

COLOCADORA DE SEGUROS. Contrato este que viene prorrogándose 

automáticamente cada anualidad. 

 

Como garantía del cumplimiento de las obligaciones derivadas del 

aludido contrato, la empresa IN PRO BROKER a través de su 

representante legal otorgó un pagaré sin fecha, con espacios en blanco, 

en particular el correspondiente al valor obligado. 

 

Los contratantes pactaron a cláusula VIGÉSIMA QUINTA:CLAUSULA 

COMPROMISORIA,  estableciendo que “Para la solución de 

CUALQUIER (mayúsculas del libelista) conflicto que surja entre LA 

ASEGURADORA y la AGENCIA, las partes acuerdan que TODA 

CONTROVERSIA O DIFERENCIA (mayúsculas de este apoderado) 

que surja en relación con el presente contrato en cuanto a su 

celebración, ejecución, desarrollo, terminación o liquidación se 

resolverá entre las partes por arreglo directo. En caso de que la etapa 

de arreglo directo persista por un termino igual o superior a un (1) mes 

y no se llegue a un acuerdo, las partes convienen poner a consideración 

la controversia que surja, ante Tribunal de Arbitramento designado por 

la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., de acuerdo con el 

procedimiento señalado por la ley según el reglamento del Centro de 

Arbitraje y Conciliación de la misma. El tribunal tendrá (sic) un (1) arbitro 



designado por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., quien fallará en 

derecho y funcionará en la ciudad de Bogotá.” 

 

No obstante la cláusula compromisoria pactada, de manera inexplicable 

las demandantes pretermitieron convocar la etapa de arreglo directo y 

más grave aún, omitieron como lo señala la precitada clausula 

compromisoria, poner a consideración la controversia que surja, ante 

Tribunal de Arbitramento designado por la Cámara de Comercio de 

Bogotá D.C, optando en forma desleal, por presentar esta demanda 

ejecutiva, olvidando sin consideración alguna, que la cláusula 

compromisoria no puede ser preterida por su simple y caprichosa 

voluntad. 

 

Sin perjuicio de lo prevenido por la doctrina y la jurisprudencia en lo 

relativo a la autonomía como característica de los títulos valores, es 

preciso indicar que es el mismo accionante quien señala que la 

obligación a cobrar por vía ejecutiva subyace en controversias 

originadas en las relaciones contractuales que atan a las partes en 

contienda. 

 

En efecto, a numeral PRIMERO de los HECHOS del introductorio, las 

demandantes señalan que el pagaré base de ejecución fue 

…diligenciado (sic) precisamente porque se incurrió en mora en el pago 

oportuno de obligaciones contraídas a favor de mis representadas, 

derivadas de negocios comerciales y contractuales.” , siendo un hecho 

indiscutible que no hay mas relaciones o negocios comerciales y 



contractuales, que las acordadas en el mencionado contrato de 

AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS del 01 de enero de 2019. 

 

Así las cosas, si la actora considera que hay mora en el pago de alguna 

obligación a cargo de IN PRO BROKER, su deber contractual era acatar 

la preceptiva convencional de la clausula compromisoria, toda vez que 

en ella no se exceptuó ninguna situación, por el contrario, dicha cláusula 

es enfática y expresa en señalar que, el tribunal de arbitramento  dirimirá 

cualquier conflicto, toda controversia o diferencia que surja en relación 

con el contrato de agencia colocadora de seguros. 

 

La clausula compromisoria por ser una convención atributiva de 

jurisdicción y estar permitida por el ordenamiento legal, es ley para las 

partes y su cumplimiento es obligatorio, de tal manera que desvirtúa de 

pleno derecho la competencia funcional de Su Señoría para conocer del 

asunto en referencia. 

 

En virtud de las razones precedentes, ruego al despacho decretar la 

terminación del proceso de la referencia y devolver la demanda y sus 

anexos al demandante como lo regla el art. 101 núm. 2º inc. 4º del 

C.G.P. 

 

ANEXOS y PRUEBAS 

1. Adendo del 22 de julio de 2019 y Contrato de AGENCIA 

COLOCADORA DE SEGUROS celebrado el día el 01 de enero de 

2019 por el término de un año (hasta el 31 de diciembre de 2019) 

entre MAPFRE SEGUROS GENERALES COLOMBIA S.A. y la 



demandada INSURANCE PROFESSIONALS BROKER LTDA – IN 

PRO BROKER. 

 

Con respeto, 

 

 

 

 

 

OSCAR ALBERTO RIVERA R. 

C.C. No. 79.203.338 

T.P. No. 96.555 del C.S. de la J. 

e-mail: orivera1977@hotmail.com  

 

 

   

mailto:orivera1977@hotmail.com



























